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DE LA LEY y srs Eff,í'TOS 

huhiere frnrPi,ín que exce,h1 ,le b :nitad de h distancia 
imlil'füla, se compnb\r:'t un ,lia m:\s. 

.-i.rt. ,3.o ::,;in!!nna l, ni disposición gubernati\·a 
tendr,'1 efol'to rPtroal'tiYo. 

Art. (-i,:::> Xo tiene eficacia alguna la renunci.- ,\P las 
lryes en genPrnl, ni la especial de 1as leyes prohibitirns 
ó <le inte.-és público 

Art. ,:::, Lo; ,,dos ejeeutndos conmt el ten()r ele hrn 
leyes prohibitivas serán nulos si las misnrns le no dis-
ponen otra cosa. 

Art. 8. 0 La ley no quecla derogada ,ino por oL 
posterior. 

Art. 9. ° Contra ln ohserrnncia ,le la ley no pue-
de nl.-garse desuso: costumbre ú práctica ,·n contrnrio. 

Art. 10. Las !.::yes q1w est,iblece11 exeepcion~s :í hs 
reglas genel'i\le,, no son aplicables á caso alguno c¡ue no 
est(> <•xpresamPnte especificn,lo en bs mismas leyes. 

Art. 11. La capacithul jurídi,·,1 se adquiere por el na
cimiento; pero desde el mo111ento en que un in,li\·irluo es 
procreado, entrn hajo la protección de la ley; y se le 
tiene ¡,or rntcido pam los efectos <l.eclanulo, en el pre• 
sente Có,ligo. 

Art. 12. Las leyes con:•rrnientes al estado y capa
cithil ,le la~ p·•rsom1;, sot1 oblig,üorias parn los nurvo
leone;es, ,rnn cuíl.mlo resid,u1 en el extraugero, respecto 
de lo, acto, que deban ejccutarsr, en to.lo ó en parte 
en el 1':Stado. 

.\rt. 13. Respecto de los bienes inmuc·bles sitos en 
el Estado regirán las leyes mexic"nas, aunque sean po
sei,los por extranjeros. 

Art. 1-!. Respecto de la forma ó solcmr,idades ex
ternas de los contratos, testamentos v de torio instru
nwnto público. regirán las leyes del ¡»iis en que se hu
bieren otorgado. Sin emliargo, lo; IUl'Xicnnos ú extr.rn
jeros reú,lentes fuera del Estado, qnetlan en libertacl 
para sujetarse á las formas y solernnida,les prEscritas 
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por la ley rnexieana, en los caso, en 'I'W el acto h,tnl 
de te1IL'l' r.in·Ul'Í<Ín dentro ch•! mismo E,ta,lo. 

Art. l :'i. Las l<•ves en que '(' intert'sen el d,•1who 
público y bs huemis costumlm·,, no podrán allerat·s!.', 6 
nnlificarst' en cuanto ,1 sus efecto,, por ,·,m1·pnio crle
bm<lo t'ntre p,uticnlares. 

a\rt. 1(\. Las r,blig,H'iones y derechos que nai.ean ,le, 
contr,ttos ó ti sta,,wntos otorgados en el extranjero, 
por mex; ~o, del Esta,Jo, se 1·egirún ¡,or las di,pusi!.'io
nes el Pst,· ·Cúdigo, en el easo de que dicho; actos dcl,an 

,1pliroe en ,01. 
Art. 17. Si los conlmtos 6 testamentos ele qne ha

bla el artículo anterior fu,•n•n otorgarlos por un extrnn
jero y liuhier<·n ,le ej,•cutarse en el Estado, será libre el 
otorgante p:tra elegir la ley á que haya de sujetarse 1't 
solemnida,l i11tern,1 del acto, en cuanto al interés que 
consistn en l,ienes 1111whles. Por lo que rrs¡iecta á los 
rakes se ob~errnr,, lo dispuesto en el artículo U. 

Art. 18. El que fu11tlc su derecho en leyes extran
jern,. deberá prohar h exi,tencia de estas y que son 
aplicables :tl caso. 

J\ rt. 19. Cuando no se pnecla decidir una conlro1·er-
eia judicial, ni por el tl·xto ni por el sentido natur,il 6 
espíritu de la ley, ,leh<'l'á decidirse según los principios 
generales del dere,·lio, tomando en ronsideraci6n torlns 
las eircunshrncins del caso. 

Art. í'.O. En caso tle eonflicto ile derechos \' á falta 
de lev expres,1 para el ·caso especial, la eontrowr,ia 
se decidirá á fal'Or del que trate tlP e\·itar.-e perjuicio, y 
no á fal'Or dPl que pretenda obtener lucro Si el conHil'to 
fuere entre den•chos iguales ó de la 1t1Í;ma especie, se 
,lcciclirá obsel'l'ándose la mayor igualdad posible entre 
los interesallos. 

Art. 21. La ignorancia de las leyes ,lebi,lamente 
promulgadas no sirl'e ele excusa, Y á ñadie aprol'echa. 
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